
APRUEBA RESOLUCION ADM¡NISTRATIVA
CON CARGO AL CONTRATISTA EN CONTRATO

ADQUISICION E INSTALACION SALAS
MODULARES: SERVICIOS HIGIENICOS Y
COMEDOR ESCUELA F-687, COLCTJRA"

DECRETONo 1.730.-

LOTA, 29 de Septiembre de 2016.

VISTOS :

a)Decreto Adjudicatorio N' 2.796 de 20-ll-2014, Decreto Aprobatorio contrato epígrafe
celebrado con la Empresacontainer Sudamerica Chile Limitada, N' 3.034 de 1':'-12.2014. Deireto Alcaldicio. N" 350 de
I 9-02-1 5'aprueba ampliación plazo I, Decreto Alcaldicio N 471 de 05-03-2015, aprueba ampliación de plazo 2, Decreto
Alcaldicio N ' 72'7 de 10-04-2015. a¡rrueba ampliación de plazo 3, Decreto Alcaldicio N'2.'796 de20-l l-2014, que aprueba
contrato modificatorio I, y Decreto Alcaldicio N" 1.339 de l4-07-201ó, aprueba Recepción provisoria de obra,

ILUSTRf, MUNICIPALIDAD DE LOTA
DIRDCCION DE OBRAS

DPTO. INSPECCION TECNICA NE OBRAS

Chile Limitada,

dia Lunes I l-07-2016.

la empresa contratlsta.

b) Contrato de Obra Púhlica suscrito el 16-12-2014, con la Empresa Container Sudamérica

c) DecretoNo 1.099 de 2l-06-2016, que designa Comisión de Recepción Definitiva,

d) Actade Recepción Definitiva con observaciones de 29-06-2016, que otorga plazo hasta el

e) Informe Técnico N' i,3 de 20-07-2016, informa de observaciones sin resolver por pane de

f) Oficio DOM N" 159 de 20-07-201ó,sugiere resolución administrativa del contrato

g) Oficio DOM N" 182 de 09-08-201ó, que informa al contratista de incumplimiento de Ia
empresa y notifica término anticipado de contrato, cc,n forme a Ias B.A,C, art. g3 leha c). letra d) ,

h) Oficio DOM N' .83 de 09-08-20l6,que informa al Sr. Alcalde de incumplimiento de la
empresa y sug¡ere termino de cont¡ato.

i) Oflt_cio. \" 1,279 de 27 -09-2016, que ordena el cobro de las boletas Garantías por Correcta
Ejecuc¡ón en poder de Tesoreria Municipal

J) Lo dispuesto en B¿ses Administ¡ativas Gene¡ales:
Infracción al an. 83, lena c) Por incunplimiento de l¡rs órdenes e instrucciones impartidas por la I.T.o. a través del libro de
obras y/o oficio, letra d) Por incumpli.riento del plazo para subsanar las observaciones.
fnfiacción al an.92 de las B.A.G. Incumplimiento dé plazo contractual ( no fesolvió las observaciones tbrmu¡adas por IaComisión dentro de los plazos otorgaoos.¡

Octavo y Vigésima.
k)Lo e:tipulado en contrato de obm pública de f'echa l6-12-2014, Cláusulas : Tercera, Décimo

DECRFTO :

lo APRUEBASE el ténnino anticipado del contralo de fecha 16-12-2014, con cargo a la
Empresa container Sudamérica Chile Limitada, representada legalmente por Señorita Begoña Isabel olavarria Johe.

20 PROCEDASE, a¡ cobro de las boletas de Garantías con glosa Correcta EjecuciónN"000067-8 por valor de $ 1.820.250,N" 000068-6 por valor $ 2.453.156.- y N.000066-0 por valor de $ 2.24s.226,
extendidas por el Banco chile sucurs;r Varparaíso. tomada a nombre de lrustre Municipalidad de Lota-

30 DESIGNASE por Decreto la Comisión única tle Resolución Administrativa con cargo delpresente contrato, según Bases Admir¡strativas Generales de la obra.



\

Decreto Alcaldicio No t.730 de 29-09-201

40 PRACT¡CASE, una prolija revisión de toda la documentación y liquidación de la obra

5o ELABORESE, la liquidación contable del contrato que nos ocupa, luego de terminadas y
recibidas las obras señaladas en punto anterior, de conformidad con las B.A.G, articulo 83

60 NOTIFIQUESE a la empresa CONTAINER SUDAMERICA CHILE LIMITADA, el
presente Decreto, al domicilio Avda. El Ceno El Altar No 3.320 Parque Industrial CURAUMA, ciudad de VALPARAISO.

70 APLICASE oficio Circular No 07251 de 14.02.08 de Contraloría General de la República
que instruye archivar el presente decreto, junto a l¿ documentación que respaldo el acto administrativo para posterior
revisión de la Contraloría Regional del Biobio.

,#,o,-,o

ADMINISTRATIVO.

ANEZ

CONTRATISTA. SUBSECRETARIA DE

Y COMISION PARA LA TRANSP

CONCHA


